
 

 

 
 

NOTA E-JGA N° 1626/23 
 

Buenos Aires, 22 de agosto de 2023 
 
 
Señor 
Gerente de Control de la Operación 
SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES 
SOCIEDAD DEL ESTADO 
DR. SANTIAGO LAURENCE 
Agüero 48 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

     Ref.: Programa de Gestión de 
Asbesto. Comunicación de 
resultados de mediciones 
ambientales. 

 
De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el fin de remitirle a esa Sociedad, los 
protocolos de mediciones ambientales y dosimetrías realizadas en el movimiento 
de residuos entre estación Federico Lacroze y taller Rancagua.  
 
Al respecto, adjuntamos a la presente la siguiente documentación, a saber: 
 
 

• Informe denominado “Informe retiro de residuos cuarto red eléctrica 
Rancagua 01-06”. 

 
 
Señalamos que el proceso de mediciones de calidad de aire, en cumplimiento 
de la legislación vigente, fue realizado bajo estrictas normas de seguridad por la 
empresa BORG S.A. 
 

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente.  

 


